
Proyectado por: 7-CDAG 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN (ANT.), TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Agréguese sin ningún pronunciamiento la liquidación del crédito allegada 

por la parte demandante.  

 

De otro lado, atendiendo a lo solicitado en el escrito que antecede, se ordena 

oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 

S.A. para que, en el término judicial de 10 días, contados a partir del 

momento en que se reciba la comunicación, le informen a este despacho 

judicial, el nombre, dirección y teléfono tanto de la demandada como del 

empleador de la señora OMAIRA DE JESÚS VALLADALES RIOS 

identificada con cédula de ciudadanía N° 42.789.586.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

  

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: RF Encore S.A.S.    

Demandado: Omaira de Jesús Valladales Ríos.  

Radicado: 05001-40-03-005-2019-00541-00 

Asunto: Ordena oficiar.    


